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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, el presente 

proceso de impugnación de la paternidad radicado con el No. 2021-

00010-00, informándole que la parte demandante presentó formatos de 

notificación personal y aviso. Sírvase proveer.  

 

Majagual - Sucre, 12 de mayo del 2021.   

 
 

DILSA ANA RIVERA BARRIOSNUEVO 

Secretaria. 

 

Rama Judicial del Poder Público 

            Juzgado Promiscuo De Familia  

          Del Circuito  De Majagual - Sucre 

                Cód. Despacho 70-429-31-84-001 

 

  

Majagual – Sucre, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD 

DEMANDANTE: MONICA DEL CARMEN RICARDO MENDOZA  

DEMANDADO: VICTOR AURELIO RICARDO ALVAREZ 

RAD: 704293184001-2021-00010-00 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, observa el despacho que 

la parte demandante presenta formatos de notificación personal y aviso 

enviadas al demandado. 

 

Que revisada la notificación personal, encuentra el juzgado que fue 

recibida el día 17 de marzo de 2021, y que la notificación por aviso fue 

recibida el día 07 de abril del 2021, enviadas al domicilio del demandado 

finca Colon, barrio panamá del municipio de Sucre- Sucre, por el servicio 

postal interrapidisimo, según certificación adjunta; sin embargo advierte 

esta judicatura que la notificación por aviso no se realizó conforme a lo 

preceptuado en el artículo 292 del Código General del Proceso, esto es no 

se adjuntó a la notificación por aviso la providencia del auto admisorio de 

la demanda. 

 

“Artículo 292 del Código General del Proceso. Notificación por aviso. 

 

Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que 

ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe 

realizar personalmente. Se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha 

y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su 
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naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se 

considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 

de destino. 

 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio 

postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la 

comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior. 

 

(…).” 

 

Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, se requerirá a la 

parte demandante realizar en debida forma la notificación por aviso, esto 

anexar a dicho formato la copia de la providencia a notificar, de lo cual 

deberá aportar al proceso prueba de ello. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual, Sucre,  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: Tener por no realizada la notificación por aviso, conforme a lo 

expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: Requerir al apoderado judicial de la parte demandante para 

que realice en debida forma la notificación por aviso del señor VICTOR 

AURELIO RICARDO ALVAREZ, conforme a las razones expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 

JEAV 
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KELLYS    AMERIC BANDA     RUIZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MAJAGUAL-SUCRE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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